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ESCRITURA NRO. 001837 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA FUNDIRECICLAR CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

DE USD $ 400,00 

A USD$ 100.000,00 

AUMENTO USD $ 99.600,00 

A.E 

DI: 4C. 

LY LV LLL LL 10% 

%Y% Y YY Y % Y Y 

% Y Y Y Y Y Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes dos (02) de Junio del 

año dos mil nueve ante mí, DOCTOR FELIPE ¡TURRALDE DAVALOS,
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NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor ingeniero JAIME MAURICIO CHÁVEZ PEÑAHERRERA, de 

estado civil casado, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como 

tal Representante Legal de la compañía FUNDIRECICLAR CIA. 

LTDA., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Universal de diez y ocho (18) de mayo de dos mil nueve 

(2009), conforme se desprende del nombramiento y copia del Acta de 

la Junta General indicada que se acompaña como documento 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma 

antes indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de aumento de Capital y Reformas al Estatuto 

Social de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., de conformidad con las 

estipulaciones que a continuación se  detallan.-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Se presenta al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor ingeniero JAIME MAURICIO CHÁVEZ 

PEÑAHERRERA, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal de la compañía FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., en 

cumplimiento de las. resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal de diez y ocho (18) de mayo de dos mil nueve (2009), 

conforme se desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta 

General indicada que se acompaña.- FUNDIRECICLAR CIA. LTDA. Se 

constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador y está 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito.- El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito
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Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse 

quien actúa por los derechos que  representa.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía FUNDIRECICLAR CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte (20) de abril del 

dos mil (2000), ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 

Alfonso Freire Zapata, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el treinta y uno (31) de mayo de dos mil (2000), bajo el número 

mil trescientos (1310) tomo ciento treinta y uno (131); b) Actualmente el 

Capital Suscrito de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., asciende a la suma 

de cuatrocientos dólares (USD $. 400,00) pagado en su totalidad, 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar 

americano (USD $. 1,00) cada una; y, c) La Junta General Universal de 

Socios celebrada en el Distrito Metropolitano de Quito, el lunes diez y 

ocho (18) de mayo de dos mil nueve (2009), resolvió por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de la compañía a CIEN MIL DÓLARES 

(USD $. 100.000,00), reformar el Estatuto Social de la misma, así como 

también autorizar al Presidente Ejecutivo de la Compañía para que 

otorgue la correspondiente escritura pública y realice todos los demás 

actos y gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado 

por la Junta General Universal.- TERCERA.- DECLARACIONES: Con 

estos antecedentes, el señor ingeniero Jaime Mauricio Chávez 

Peñaherrera, quien comparece en su calidad de Presidente Ejecutivo 

de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

antes indicada, realiza las siguientes declaraciones.- Primera: Que 

aumenta el Capital Suscrito hasta llegar a la suma de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRCIA (USD $. 

100.000,00).- Segunda: Que el referido aumento de capital por el valor 
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noventa y nueve mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $. 99,600), se lo realiza en su totalidad al momento 

de la suscripción por parte de los socios de la Compañía mediante: 

UNO) Por compensación de créditos por el valor de (USD.62.457 66); 

DOS) Utilidades Retenidas (USD. $ 12.270,38); y, TRES) Reserva 

facultativa (USD. 24.871,96).- Tercera.- Que la compañía no tiene 

contratos con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones y se 

encuentra bajo control total. Cuarta: Que una vez perfeccionado el 

aumento de capital indicado, éste quedará integrado en la forma que se 

  

  

  

  

detalla en el siguiente cuadro de Integración de Capital.-.-.-.-.-.-.-.=.-.=.=.= 
Nombre % | Capital | Compens | Utilidad Reserva Capital Capital Participa. 

actual ¡ Créditos | Retenida | Faculta. Suscrito total 
USD. USD. USD. USD. USD. USD. 

Martha Elvira 1 4 100 
Peñaherrera Araujo 624,58 122,70 -| 24872 996,00 1000,00 
Jaime Mauricio 50 200 31.228,83 | 6.135,19 | 12.435,98 | 49.800,00 | 50.000,00 5.000 
Chávez Peñaherrera 
Luis Fernando 49 196 30.604,25 | 6.012,49 | 12.187,26 [| 48.804,00 | 49.000,00 4.900                 Chávez Peñaherrera 

Quinta: Que los socios de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Sexta: Bajo juramento manifiesta que los 

datos incorporados a la presente Escritura son verdaderos.- CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN: Se concede autorización al doctor Esteban Andrés 

Chávez Peñaherrera para que gestione la aprobación e inscripción de 

la presente Escritura Pública.- Usted señor notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa legalización de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Andrés Chávez Peñaherrera, con matrícula 

profesional número: Cinco mil cuatrocientos seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, 
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Quito, abril 2 de 2008 Pro - EC 

Ingeniero 

Jaime Mauricio Chavez Peñaherrera 

Presente 

ASUNTO : NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO - 
REPRESENTANTE LEGAL 

De mi consideración : 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a usted que la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., en Sesión celebrada 

el día de hoy 2 de abril de 2008, tuvo el acierto de designar a usted, para el cargo de Presidente 

Ejecutivo — Representante Legal de FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., para el periodo 
estatutario de DOS (2) años contados a partir de la 1 inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. * ,.., 0 oz o 

Las atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivó constan” en los Artículos Vigésimo Quinto, 
Vigésimo Sexto y Vigésimo Septimo de los Estatutos Sociales .vigentes de la Compañía 
FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., los mismos que se encuentran incluigdos en la Escritura 
Pública de Constitución, notariada por el Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del 
Cantón Quito de abril 20 del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón bajo el 
número 1310. Tomo 131 de mayo 31 del 2000. 

Muy Atentamente, 

F 

A Aa ESLUMILCZ 

Matrha Elvira Peñaherrera Araujo 
C.C. 170222520-0 
PRESIDENTE 
FUNDIRECICLAR CIA. LTDA. 

    

Yo, Jaime Mauricio Chávez Peñaherrera, con cédula de ciudadanía No. 170592540-0 acepto el 
cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO - REPRESENTANTE LEGAL DE 
FUNDIRECICLAR CIA. LTDA,, para el que he sido designado. 

Quito, abrj     de 2008 

Ing. Jaime Mauricio Chávez Peñaherrera 
C.C. 170592540-0 

Pan. Norte Km 14 1/2 Barrio El Carmen, entrada a Llano Grande / Chico, Calle 25 de Noviembre, Lote No. 2 y Calle 1 

Telfs.: (593-2) 2825-085 / 086 / 087 / 088 - Fax: (593-2) 2825-084 

Casilla 17030172 - e-mail: fundireciclarG)ceimec.com.ec - Quito - Ecuador 

    

 



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Moi del Registro 

de Nombramientos Tomo Ho. 1 3 9 AO     

    

Quito a 4 ABR, 2008... a 
PECISTES MERCANTIL: 

. 

   
ui Raúl CorborSecain y” 

REGISTRADOR MENCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

NOTARIA DECIMO NOVEN 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE es igual al 

documento que se me exp Bió. 
MR 
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DE LA COMPAÑÍA FUNDIRECICLAR CHN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la SN Miau 

Grande 25 de Noviembre, lote No. 2, calle 1, hoy lunes 18 de mayó de 2009, a 
las 14H00, se reúnen los siguientes señores socios por sus propios y 
personales derechos: 1) Jaime Mauricio Chávez Peñaherrera, propietario de 
200 participaciones de un dólar cada una; 2) Luis Fernando Chávez 
Peñaherrera, propietario de 196 participaciones de un dólar cada una, y, 3) 
Martha Elvira Peñaherrera Araujo, propietaria de 4 participaciones de un dólar 
cada una. Los socios son mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme 
la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión el señor Luis Fernando Chávez Peñaherrera y 
actúa como Secretario el señor Jaime Mauricio Chávez Peñaherrera. 

La Junta General Universal de Socios así reunida aprueba por unanimidad 
.e el siguiente orden del día. 

Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Social Suscrito y Pagado 

la 
Se procede a tratar el único punto orden del día. 
lo p 

p Aumento de capital. 

- de la Compañía y consiguiente reforma del Estatuto Social. 

Conocido el planteamiento formulado por el Presidente Ejecutivo y luego del 
análisis realizado, la Junta General Universal, resuelve por unanimidad 
aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la compañía en USD. 99.600,00, con 
IS cual, el nuevo capital social de la compañía será de USD. 100.000,00. 

Que el pago del presente aumento de capital, se lo realiza en su totalidad al 
pomento de la suscripción por parte de los socios de la Compañía mediante: 1) 
Compensación de créditos por el valor de (USD.62.457,66); 2) Utilidades 
Retenidas (USD. 12.270,38); y, 3) Reserva facultativa (USD. 24.871,96). 

El presente aumento se realizará de la siguiente manera: 
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   %.|Capital | Compen, | Utilidad | Reserva, |. Capital. |; Capi 
“| actual | Créditos |-Retenida | Faculta. | Suscrito | “tot l'Uso. | USD. | USD: | USD. | USD:.|” 

  

  

  

  

  

Peñaherrerá Araujo 1 4 624,58 122,70 248,72 996,00 1000,00 100 

Jaime Mauricio 50 200 31.228,83 | 6.135,19 | 12.435,98 | 49.800,00 | 50.000,00 5.000 

Chávez Peñaherrera 
Luis Fernando 49 196 30.604,25 | 6.012,49 | 12.187,26 | 48.804,00 | 49.000,00 4.900                 Chávez Peñaherrera 

dE 
    

    

    

        

Que como consecuencia del presente aumento de capital la Junta General 
Universal en forma unánime aprueba reformar los Estatutos Sociales en los 
términos siguientes: 

Artículo Quinto.- Capital Social.- El capital social de la compañía es de cien 
mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100.000,00), 

pagadas en su totalidad, dividido en diez mil (10.000) participaciones iguales e 
indivisibles de diez dólares (USD. 10,00) cada una, numeradas del 0001 al 
10.000 inclusive. 

El cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

Nombre; | Nacionalidad | €    
   

  

       
  

Martha Elvira Peñaherrera Araujo _ Ecuatoriana 1.000 100 
  

Jaime Mauricio Chávez Peñaherrera Ecuatoriano | 50.000 5.000 
          Luis Fernando Chávez Peñaherrera Ecuatoriano 49.000 4900 

  

         
La Junta General autoriza al Presidente Ejecutivo de la Compañía, para que 
legalice todo lo tratado y resuelto en esta Junta General. 

Sin tener otros puntos que tratar, la Presidencia da por concluida la Junta 
General a las 17H00, concediendo a Secretaría el tiempo que sea necesario 

hasta que se redacte el Acta correspondiente. 

Reinstalada la Junta General a las 17H30, se da lectura al contenido del Acta, 
el mismo que es apipobada por unanimidad y para constancia suscriben: 

' í 

8 
a CHAR 

Luis Ferdando Chávez Peñaherrera Martha ElviréPeñaherrera Araujo 
SOCIO SOCIA 

  

    

   ju Jaime Mauritio Chávez Peñaherrera 
lo SOCIO - SECRETARIO 
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NOTARIO / 

  

NOTARIA 

vicésima OGemotorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA., 

del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DENOMINADA: COMPAÑÍA FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Quito, tres de junio del año dos mil nueve. 

   

  

DR. FELIPE 
NOTARIO VIGÉSI 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
a Resolución número 09 - QI -— 002837, dada por el doctor Marcelo Icaza 
QUITO Ponce, Superintendente de Compañías Subrogante, el 13 de julio del 2009, 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA denominada 
“FUNDIRECICLAR CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Felipe Iturralde 
Dávalos, Notario Vigésimo Quito del cantón Quito, el 02 de junio del 2009, 
de la Aprobación de la misma que por la presente resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 17 de agosto de 2009 

    aia Ourle Baco? 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO | 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTONS 
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PECIMO € < QUITO 
EL CANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada 
“Fundireciclar Cía. Ltda.”, de fecha 20 de Abril del año 2.000, 
la Resolución No.09.Q0.1J.002837, de fecha 13 de Julio del año 
2.009, dictada por el Doctor Marcelo Ponce Icaza, 
Superintendente de Compañías, Subrogante, de la 
Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba el 
Aumento de Capital de USD$ 400,00 a USD$ 100.000,00; y, la 
Reforma de Estatutos de la referida compañía, constante en este 

        

  

  
instrumento público.- Quito, a _.23"de Septiembre del año 
2.009.- ElaNO largo. - 7 me 
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REGISTRO HMERCAMTIL 

DEL CANTOS GLUTO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1IJ, 

CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE del SR. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 13 de julio del 2.009, bajo 
el número 3121 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número No.- 1310 del Registro Mercantil de treinta y uno de mayo del año dos mil, a fs 2123, 

Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

  

conservarlo por seismesés, «según 19 érdena la Ley,  madlicod el Enero li 1852.- Se anotó en 

el o paja el, img 33858,- -Quito,; -A*velntitrés Ye septiembre del año dos mil 

  

RG/lg.-


